
INFORME DE COMISARIO. 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

He revisado el Balance General y Estado de Resultados Integrales de la compañía 
HAUSSLER S.A. al 31 de Diciembre del 24013, La administración de la compañía, es 

de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros y 
¿el control interno necesario para permitir la preparación de estados financieros que 
estén libres de distorsiones sigmlicativas, debido a fraude 0, rror, Mi responsabilidad 
«y revisarla razonabilidad de los saldos dé acuerdo a lo que estipula la Superintendencia 
de Compañías 

La sevivión incluye también la evaluación de las normas contables utilizadas y de las 
estimaciones relevantes hechas por la administración; así como uns evaluación de le 
preseutación general de los Estados Financieros. 

  

Los Estados Financieros examinados están acordes a los registros comables, presentan 
razonablemente los saldos, por el ejercicio terminado en esa fecha de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financieras (NIF) 

Dichos Estados Financieros han sido preparados de acuerdo u las Leyes Ecuaoriaras. 
disposiciones de la Superintendencia de Compañias, 

En cumplimiento a lo establecido en el arculo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No, 92.14.540014 que cumiene el “Reglamento que establece lor requisitos 
minimos que deben contener los informes de lns comisarios de las compañías sujetas ul 
control de la Superintendencia de Compañías”. A continuación presento mi opinidn 

referente a aquellos aspectos requendos por la mencionada resolución. 

  

Los aciminisradores han cumplido razorablement las normas legales, estatutaria y 
reglamentarias vigente, así como todas aquellas resoluciones dictados por la Junta 
¡General de Accionistas de la Compañía. 

Me han prestado toda su colaboración pa 
somo Comisario. 

el mormal desempeño de mis funciones 

  

La correspondencia, Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas, los 
les y registros contables se llevan de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes emanados por lu Superintendencia de Compañías. 

La custodia y conservación de bienes ex adecuada 

Los procedimientos de comrol interno implantados por la adeinisiación de la 
Compañía son adecuados y ayudan a dicha administración a tene un grado razonable de 
seguridad de que los activos cstén salvaguardados contra pérdidas por el uso o 
divpoxción no autorizadas y que las ramsacciones han sido efectuadas adecuadamente 

para permitir la ón de los Estados Financieros de acuerdo con las Normas. 
Internacionales de Información Financiera (NIF). — En vista de las imitaciones 

 



inherentes n cualquier sistema de control intermos contables ex povble que exotan 
stores o iregularidades no detectadas. 
Igualmente la proyección de cualquier evaluación del sisterna hacia los periodos futuros 

está sujeta al rengo de que los procedimiesnos e tornen inadecuados por cambios en las 
«ondiciones o que el grado de cumplimiento enla misma se deterore 

En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas. no han llegado a mi conocimiento 
úingon asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la compañía, 

cumplimiento de presentación de garamías por panes de los administradores, omisión 
de asiemnos em el Orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renowación de lor 

administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran 
pemsar que deban ser informados a ustedes. 

Es todo cuanto puedo informar por mí función como Comisario de la compañía. 
realizada porel periodo terminado al 31 de Diciembre del 24013, 
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